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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

CONTRATAR SERVICIO DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL PARA DE VIDEO 

INSTITUCIONAL  

 

OBJETIVO DEL SUMINISTRO/SERVICIO: Se requiere la contratación de una 

agencia publicitaria para la producción de Grabación de “Video 18 Años de 

Aniversario” del EOR, que servirá como parte de la semblanza de la institución 

y realzará el compromiso del EOR en el marco de sus funciones y 

responsabilidades asignadas por el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de 

América Central. 

 

ALCANCE DEL SERVICIO:  

a. Filmación de 1 día en instalaciones de EOR 

b. Entrevista (Testimoniales) de 3 personas 

c. Rotulación 

d. Tomas internas de las instalaciones EOR oficina San Benito y Oficina 

Laico 

e. Captación de tomas de colaboradores en oficinas. 

f. Musicalización 

g. Letras con iluminación de medida 1.60cm 

h. Duración de video, aprox.: 2mins 

i. Difusión: WEB y Redes Sociales 

 

EQUIPO DE TRABAJO: 

- La oferta debe detallar el equipo técnico a utilizar para la prestación del 

servicio: tipo de cámara, lentes, luces; además de los profesionales que 

conformaran el equipo de trabajo: director, asistentes, técnicos.  

 

Se solicita una reunión previa para reconocimiento interior y exterior de las áreas 

donde se realizarán las fotografías, por lo menos 5 días antes de las sesiones.  

FORMATO DE ENTREGA:  

- Digital por medio de correo electrónico y por medio de USB.  

 

TIEMPO DE ENTREGA: 

10 días hábiles después de la sesión de tomas 
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FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

El monto total de la oferta será pagado en Dólares de los Estados Unidos de 

América, de acuerdo a las condiciones siguientes: 

 

Pago Total: El 100% del monto total de la oferta, previa presentación de la 

factura correspondiente, cuando el Contratista haya entregado a satisfacción del 

EOR, los productos contratados. 

 

a) Condiciones de pago 

i. El pago se hará efectivo dentro de los 30 días después de recibido el 

producto o servicio y previa presentación de la factura correspondiente, por 

medio de transferencia bancaria o cheque girado a nombre del Contratista; 

las comisiones originadas por las transferencias bancarias serán a cargo del 

CONTRATISTA CONSULTOR. 

ii. Los atrasos en los pagos provocados por la no presentación oportuna de la 

correspondiente Factura y/o demás documentos que se soliciten, no serán 

imputables al “EOR”. 

 

ASPECTOS A CONSIDERAR PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

El Ente Operador Regional, recibirá ofertas técnicas y económicas en dólares de 

los Estados Unidos de América, debidamente selladas, válidas.  Para este 

proceso se deberá considerar: 

 

a) El EOR es una institución exenta del pago de impuestos en El Salvador. 

b) Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrucciones, formularios y 

condiciones de los términos de referencia y de proporcionar toda la información o 

documentación requerida en los documentos de oferta. 

c) Es entendido que el oferente, antes de presentar su oferta ha examinado y ha 

comprendido el objeto, alcance y naturaleza del suministro solicitado por medio 

de los presentes términos de referencia, y de todo detalle que pueda afectar, de 

cualquier manera, los alcances a que se refieren estas bases. 

d) También es entendido que el oferente acepta las condiciones de los plazos y forma 

de entrega de los productos de la consultoría definidas por el EOR.   

e) Ningún convenio verbal o conversación con cualquier funcionario, agente o 

empleado del EOR, ya fuere anterior o posterior a la presentación de oferta o a la 

firma del contrato, afectará o modificará los términos y obligaciones contenidos 

en los presentes términos de referencia.  

 

Importante: El EOR debido a la situación sanitaria que atravesamos a nivel nacional 

por la pandemia del COVID-19, ha implementado los protocolos de bioseguridad 

requerido por las autoridades de salud, los cuales deben ser respetados y cumplidos 

por todo visitante que ingrese a las instalaciones.  


